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SCO RANCISGO Luzio Efpinofa, dize : Que ha veinte y dos 
a"os lIrue a V.Mageftad en diferentes Afsientos,fin cellar, 

dando a todos entera íatisfacion , y acudiendo con la puntuali¬ 
dad que han experimentado los Virreyes,Capitanes Generales, 
y demas Mmiñros,que han afsiftidocn efte Reino,y en el de Ca 
taluña, hada el día de oy; cuyos cumplimientos parecen de certi 
ficaci0¿|s de los Oficios, que con toda aprobación tiene en íu 
po er, y alcances, que en algunos ha hecho a V.M. fin otros fer- 
nicuos particulares, en las ocafiones demás necefsidad, como les 
conlta^D. Fernando Ruiz. deContreras, Manuel Pantoja , D. 
_jernaftió Ponz, D.Luis de Peralta y Cárdenas, del tiempo que 
han afstttido en dicho Exercko, y Reino,y al Secretario Andrés 
de Villaran, en el que afsiftio en $aragoSa,y demás de la puátua 
lidad que ha obferuado,ha hecho empeños confidetables a fu cré¬ 
dito , para fubenir las que fe ofrecían mas prontas, y ocurrentes 
al Real íeruicio de V.M. y a dicho Exercito, haziendo diferen¬ 
tes fiaji9as a efta Ciudad, y Reino» fiempre que fe ha ofrecido,a- 
cudieñdo a varias prouifiones, y condüeiones, afsi para la Pro- 
ueeduria, como Artillería General, con el afedo, y fidelidad de 
criado, y leal vafallo de V.M. y lo que ha traba jado,y íeruido en 
el difqurfodel dicho tiempo, és lo figuknte. 

Afdéto PRIMERAMENTE en 17. de Enero de i<S3s.hizo Afsien- 
*' t0con Marques de los Velez, fiendo Virrei defte Reino, dar 

para quinientos Soldados ducientasfefehta y cinco camas en los 
PrefidioS, y Torres dél, pata cada dos Toldados vna, y las quinze 
mas para el Hofpital del Cadillo de laca, cbft lo neceffario para 
cada vna dellas, de quatro fabanas, dos mantas, vn colchón,y fu 
cabezal Con fu lana, y vn gergon con fu paja, cinco tablas y dos 
^ncos, con masducientas cincuenta mefas para comer, y otros 
fritos bácos para Tentarle cada dos Soldados3por tiempo de diez 
a,1<>s,que fenecieron el de iéqd.cuyo cumplimjent0)y alcance ¿ 

IZo a la Real hazienda de treinta y nueue mil duciétos nouen- 
ta y vn Reales de plata: parece de libranza firmada de V.M.para 
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que fe le paguen,que no ha podido confeguir en todo efte tiepo. 

2 Con ei dicho Marques de losVelez,enI7.de Agoíto de 1640. 

de veinte mil pares de zapatos, y medias ^n<£arago$a,y fu cum¬ 

plimiento confia por certificado de 2.de Octubre de dicho año, 

firmada del Veedor luán Sain de Arriaga, y Contador Don luán 

Negrcte. 
3 Con el Duque de Nochera,Virrei defte Reino,en 21.de No- 

uiembre de dichoaño, de diczmil pares de$apatos,y mediasen 

§arago$a, parece fu cumplimiento de certificado de los dichos 

Veedor, y Contador de 5.de Febrerodel año 1Í1. 

4 Con el dicho Duque de Nochera,de quinientos pares de $apa 

tos de baqueta en £arago<ja, parece fu cumplimiento de certifi¬ 
cación firmada de los dichos Veedor, y Contador de 10. de 

Agofio del miímoaño 1641. - fe 

5 Con el Marques de Tabara, Virrei defte Reino, dos Aísien- 

6 tos en 7.deNouiembre,y 10.de Deziembre del año i641.de co- 

ducira Mon^on,y Fraga cinco mil quatrocientos nouéta y ocho 

cahizes de cebada,defde los puefios, y lugares, en que por orden 

de A V.M. eftaua comprada, cuyos cumplimientos parecem.de 

certificación, defpachada por Francifco Carrillo, y Soria, Con¬ 

tador de V.M. de 21.de O&ubre de 1643. 

7 Con el dicho MarquefdeTabara,de conducir a la Villa de Fra 

ga todo genero de ropa,y madera para las camas del Hofpjtal de 

dicha Villa,en 28.de Marco de 1642.tiene recebido de la entre¬ 

ga del Licenciado Diego PaíTar,Mayordomo del Hofpitaíy cer¬ 

tificación del CanonigaDon Vincencio Sellan de 22. de Mayo 

de dicho año, por cuya mano fe ajuftó. * * 

s Con la Artillería,en 23.de Abril de 1642. de proueer diuer- 

ias cantidades de maderamen en losalmagacenes del paraje 11*~ 
mado la Rambla defia Ciudad de §arago$a,que le cumplió,con^ 

confia de certificación,firmada del Veedor,yContador de dich* 

Artilleria Bartolomé de Abellaneda, de 18. de Setiembre del 

mefmoaño. 

9 Con el Capitán D.Iacinto Latrás, par3 la Artillería en 3* ^e 
Mayo de 1642. de proueer en ^arago^a dos mil maderos de 

palmos, y quinientos de 28. parece fu cumplimiento de certi " 
cacion, tefiificada por Lorenzo Villanueua , Notario de Caja e 
^aragoíja, fu fecha en i.de Setiembre de 1642. 

Con la mefma Artillería en 10, de Iulio de 1642. de condal 
defr 
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deíde la rabia de §^goca 3 la Villa de Mequinenca nueue mil 
fececientos y treinta y dos naaderosjy tablones^ y parece suerlo 

cumplido de certificación de Bartolomé Abellaneda, Veedor? y 
Contador de ^Artillería,de 24.de Abril de 15^3. * 5 

11 Con D.Pedro Valle déla CerdajProueedorGenera^en 28.de 
Julio de i^4'ajteftificado por luán lfidoro Andrés, Notario del 
Numero defta Ciudad, de proueer tres mil y quinientos quinta- 

les de vizcqjcho en Caragoca,el qual cumplió, como parece por 

certificaciones del dichoProueedorGeneral,ydel Secretario Aa 

res de Vilkuáade 30.de Setiembre, y 20. de Odubre del meí- 
moaño. f 

12 ’€n 2^e O&ubrede t042.de quatro mil quintales 

faríñá&- C ° ?ara8°5a 5 con l°s focos neceffarios pava emba- 

ueedfr^05 ^°iS^n x8,(*e Dez;ieínbí:e del dicho año,con el Pro- 
re^ 2 enera^ondc de Montalao,de fabricar íeifcientos qua 

con&,nU6u quintales de vizchozo, también en Caragoca,y de 
34 q S 3 Me?uinen^P°r vna parte mil ducientos cinquenta 

quintales, y veinte y nueue libras dél,y por otra dos mil fetecil 

s SS nneUr rntal?S fcte cuyos SpSl js parecen de ce A*- r>.^nrttnio x í C, ■ 

te de Proueedor General de 24,de Agofto de 164, ' P",e~ 

el Veedor General, Barón de Anchi, en 28. de Inliodé 

¿A?* P''0Veec <luatro mil arf,obas ^ cuerda de mofauete,yap 
cabui en ^aragoca, cuyo cumplimiento parece de certifira? 
del t ontador Francifco Carrillo,y Soria,y Veedor Antoni mr 
de rti6 12,;de °<3:i*re»y:2'3*de Nouiembre del año-is^ ° 

16 aMl°S fiCCe Afsiencos’ 1?sdos dellos con el Aduogadó Fifcal 
17 deftá,Remo en 16.de O ¿tabre,y 28. de Nouiembre de 164, a 

dos ful quintales de vizcocho enfacado a fu cofia, en.Car?» 
otro en el mefmodia 28.de Nouiembre, con la iunn ’ ,to0"a’ 

frentes pueft0s,otro en 9-de lanero de i644.cÓ el PWueecjor 2?;^.Bernardo Ponz de dos mil cahíz! de trigo, 2° 

2° n l V,Ha de Efcatron,otro con el mefmo D.Bernardo lím, en 

15. de Marco del dicho ano de dos mil quintales de vucorh 21 Paitos por mitad en Sarinena, y Mequinenca, otro cor el Pro’ 

1 Manuel Pantoja cii 27. de Marco del dial o añe 
C 44'de quinientos caha.es de abena, y quinientos de centeno, 

A X puef- ‘ 
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puefbs en la Villa de Eícatron,yotro con D.Miguel Fermento^ 
Teniente de ProueedorGeneral en 21.de ifiio de dicho año de 

cuyos cumpli¬ 
da certificación 
ñera! Manuel 

quatromil quintales de vizcocha en Carago 
micntos de dichos fíete Alientos, parece en 
de 24.de Abril de 1645.firmada del Proueedor 
Pan toja. ¡Pk 

2 3 Con Antonio Méndez 9amora>Vee<^01b Y Contador de la Ar 
tilleria en primero de Oóhibre de 1644. de conducirfdefde ^ara 
go$a a Mequinenca ochocientos maderos de todasfüertes,y cer 
tihcacion del miímo Veedor de fu cumplimiento de j,.de Mouié- 
bre del dicho año. 

24 Con el dicho Veedor en io.del mefmo mes deOt%&se,y ano 
44.de proueer en Mequinenca ducientos fetenta maderoÉde di¬ 
ferentes calidades , como parece auerle cumplido por certifica¬ 
ción del mefmo Vedor de 5.de Nouiembre del dicho año. 

2 5 Con D.Franciíco fotabila,General de la Artillería en 2k. de 
Nouiembre de dicho ah044.de poner en eíta Ciudad ochocien¬ 
tos maderos de diferentes medidas,como parece fu cumplimien¬ 
to por certificación de 30.de Mayo de 1645, del Veedor de la 

luán (jaiiL. vtc £*!«►**•* Íh« _ 

2 5 Con el Proueedor General Manuel Pantoja en 18.de Ener<t 
2y y 20.de Mar§o de i^j.dos Afsientos de tres mil cahizes dejfri 

go, pueftos en la Villa de Efcatron , y certificación de auejrlos 
cumplido del mefmo Proueedor General, y fu Teniente D.An- 
tonio de Igualcaftillo de 13.de Enero de 1646. 

2 8 Con la Artillería en <S.de Iuniode 154j.de poner en la Tilla 
de Cafpe quatrotientos cinquenta maderos hechos tablones* co 
mo parece de fu cumplimiento,por certificación de 2j.de Agof- 
toad dicho año de Antonio Mendez , Veedor de dicha Jírti- 
lleria. 

29 Con Manuel Pantoja enp.de Iuniode 1645. de tres mil qui¬ 
nientos nouenta y ocho quintales de vizcochoen §arago£a, c°" 
ni° iu execucion por certificación del dicho Manuel Pá~ 
toja, de 23.de Deziembre del dicho año. 

30 Otro coa e¡ dicho Manuel Pantoja en i8.de Enero de \6A6‘ 

, , ^Jn¿r/n ja V l**a Efcatron quatro mil cahizes de trigojy 4 
vk,„ _ -uco fy cumplimiento, parece por certificación de dfi 

Abril de dicho ano, del Teniente de Proueedor General D-Ao' 
tomo de Igua.caihllo, y de luán de Aguirre , que hazia*Oficio , 
deContador. & •- i En 
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3 r Iunio de i«4<í.con Manuel Pantoja,de dos mil quia 

tales de vizcochó.ylJe códucir parte dél a laVUla deFraga,como 
pareceauer cúplidóporcertificacion'del dicho Manuel Pantoja, 
de y.de Febrercyje "1647. 

3 2 •<# eI oblfP° Mjlaga > Virrei defte Reino en 12. de No- 
uiembre de n?J<?.de poner fetecientas camas en las Placas,yQuar 
teles del ExerCito de Cataluña, con todos fus aderentes, que las 
firuió, y congruo,como parece de la certificación,y refto de li- 
branca del leedor General D. luán de Venabides, y Contador 
Alonío Maráon,de 24.de Deziembre de 1548. 

3 j Con Maíuel Pantoja en 5.y 22.de Febrero de 1647. dos Af- 
34 üentos,dc poner en las Villas de Fraga,y Meqainen$a mil ducié 

tos,y Qtiqaen ta cahizes de trigo,y íeiícientos quarenta y fíete de 
“Uíflgpmo parece auerle cumplido por certificación del Pro- 

r. :nc“l D.Antonio la Torre,y de íu Teniente D.Anto- 
gusIcaaiUo de 25.de Abril del dicho año 47. 

.. „ ®°'fP° de Milaga en 1. de Marco de 1647. deponer 
en la Villa de Fraga trecientas camucoa coios fus aderen fes i 
ejauerlo cumplido puntual,contta de certificación de 

• tiemore dal dicho anj de Pedro Bardavi n r vji3*aeSe- 

Alonfo Manon, Contador principal del Setcío? ' PUeft° de 

3<J raí^°n ^aauel Pant°ja en 2-9-de Mayo de 1647. de feifcienm 
calqzes de ceuada.y trecientos de trigo , puefioí Pn 

parece por certificación, y relio de librancá fu r ^uuicn 

3?"Al't0ni° h T°rre,fu fecha en .15.de Iunio de 

ddConíador Aionfü Marr°n> * * 

3 8 t cqn D. Antonio la Torre tres Afsientos, fus ferw„ 
3 o Agallo, y u.de Setiembre de 1547. dc quatromilr v í>‘ jC 
0ccuach, y quin¡entoS de trigo, puettosen Pina Omnr ' 

twn} y deluerios cumplido parece por cerrifi^ ’ yJfca' 
libran<;adet Teniente de Proueedor General Don* Anr ^■ ° 

^gualcaftipo de 2.de Enerqide 1648. * 1 0ÍUo üc 
41 C°« el dicho Proueedor General D. Antonio la T„, r • 

°croAfsientoen u.deAgoíiode 1547 dP “J-01rehizc 
óe harina,embafada a fu coila en talegas v , ^Uí,ao.1D’* cahize 

«uada,todo pwfto en ia Villa de aVkquiLn^^ras'pamlí 
A 3 * * '1 

mo 

:os 
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nio parece de fu cumplimiento,y refto de lib|an$a del Teniente 
de proueedor General Don Antonio de Igutlcaftillo, de 20. de 
Mayo de 1649. ' h» 

42 Con Don Antonio de Igualcaftillo, que hnáa Oficio de Pro- 
ueedor General en 17. de Agofto de 1648. de mii ciento y cin- 
quenta cahizes de trigo, y nueuecientos de cenada , puertos en 
Efcatron, y Alcañiz; parece íc cumplió por certificación del di¬ 
cho Don Antonio Igualcaftillo de 1 x. de Nouiembre del dicho 

año. 
4 j Con el dicho Don Antonio Igualcaftillo, en <S.de Agofto de 

1649. defetccientos cahizesde trigo, ymily fetecieqtos de ce- 
inda, puertos en Efcatron, Fraga, Calanda, y Yxar, el qual exe- 
cutó, y cumplió de la forma que lo ajuftój parece por cejjfifica- 
cion, y refto de libranza del dicho Don Antonio de Igualcafti- 
lio de 20.de Abril de 1650. • .,«5 

44 Con Don Ñuño Pardo de la Caita,General de IaArtillei^en 
13.de Iuliode 1649. de leifcientos quintales de cuerda de ti^of- 
quete, y arcabuz en §arago$a, parece de íu entrega por certifica 
cion de Antonio Vidaña, que hizia Oficio de Veedor,y Contar 
dordela Artillería, lu fecha en £arago5aen 3.de Iuliode 16jo. 

45 Con el Proueedor General Don Antonio Iguakaftilíu, en j. 
de Iulio de 1550. de proueer mil feifeientos y ocho cahizes de 
trigo, y quinientos quarenta y nueue de ceuada, puertos en Ffa- 

’ga,Mequinen9a,Efcatron,y Alcañiz* parece por certificación, y 
refto de libranza de fu execucion de z$.dc Febrero de 165 u 

4(5 En 24#de Agofto de 1550.de proueer tres mil pares de alpar 

gatas, y parece de la entrega de certificación de 20. de Setiem¬ 
bre del dicho año de Pedro Bardaxi, que hazia Oficio de Conta¬ 
dor por Alonfo Marrón principal que lo era del Exercito. % 

47 Con el dicho Proueedor General D. Antonio Igualcaftilhr o- 
tros tres Afsientos. El primero,en 25.de Agofto de i650.de mil 
y ochenta y dos cahizes de trigo,y trecientos y nouenta y nue- 

48 112 cahizes y tres fanegas 4c ceuada , que entregó en Fraga.por 
conducion. Elfegundo de io.de 0(ftubre de dicho año de feií* 
cientos quarenta cahizes de ceuada , 4 ducientos y ochenta Y 

49 Ú°S ¿ Crig°5 Proucyó en Efcatron,, Fabara, y Mirauete. El ter- 
e 2.6.de Nouiembre del dicho año de mil trecientos vein¬ 

te y vn cahizes de ceuada,ciento y treinta y tres cahizes de aue- 
03, y cien ca uzes de centeno,proueyó en Miquinen$a,y de íeif- 

cien- 
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cientos y fefenta yf cinco cahizes de trigo en Cafpe, como pare! 
ce del ajuftamientó, y refto de libran^ deftos tres Alientos del 
dicho Proueedor General de 21.de Abril de 1651. 

jo Con el mefmjDon Antonio Igualcaftillootros cinco Afsien- 
tos.El primereen 23,deFebrero‘de 1d51.de conducir deídeFa- 

51 bara a Mn:auete,y Flix, quiniétos cahizes^de ceuada.Segundo de 
1j.de Abril del dicho año, de proueer en Efcatron quatrocien- 

52 tos cahizes qe trigo, y íeifcientos de ceuada. Tercero de 10. de 
lamo de dicho año , de conducir defde Albalatillo a Fraga óui- 

j 3 mentos cahijes de trigo. Quarto de 29.de Setiembre del meimo 
ano , de conducir deíde Pina a Flix mil y quinientos cahizes de 

5 +ceuada .Quinto de 27.de Nouiembre del miímoaño, de ducien- 

moLCin^Uantia cahizes ceuada,proueyó en Mequinenca, co-, 
DÜd^n^^ C« a c jrt‘^cac‘on> y tefto de la libranza de aueríe cú- 

D.Frácilco Sane de Corles,yGreeorio Ln,'* ,, t n Cabero, 
f« -««hites de ««Z 
mil efeudos en dinero,en poder del Pagadot 
etató yc„mpH6, como parece de 1 cer'fa"'J££ “ 
da por el Veedor General D.Luis de Peralta v Parrí ^ ^ a~ 

defdt bvít? rd'ÍdT “ Mayo de ,5Si-d' conducir» aeiae la V illa de Pina a Tortofa veinte mil cahizes d? ar™ - 
fe cumplió, Como parece de la certificación que tienp^ <°S ’ ^ 
dadelProueejor Ln.ral D. Antonio de S" "T 
Contaduría mayor de cuentas. ^ lo, en la 

J3 ílM-'”M*d'¡dc” “f Nouiembre de „sS4.dep,o- 
tí™ j , rtolí dl" y ocl,° c,h'“s de trigo,cuya certifica 
V °a dtí CTPliBÍer P"fc»tad. en laConradnria mayor" 
y m ajuftamientó hecho con el Prouedor General dP /a * 

Afsienros vl.imo, , y del relio ,„e (e le Jen a de tod 
ucchosen la Proueeduria General todos los 

’ ‘ Con la junta de la Artillería de Etpañ, en Madrid,en los años 

de 
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mil quintales, de que hizo Afsie.nto, que no pudo tener eidero 
cumplimiétOj por noauerle dado el relio del dinero que íe lfte- 

.nia ofrecido, que arique tiene recebida mas cantidad que lo q ira 
porta ia poluora entregada, fe le deuia darjegun lo aífenudo aa 
tes de cumplir dicho Aísiento, por cuyo accidente, y auerle qut 
tado el Aflentilla de Nauarra los falitres defte Reino, con orden 
de V.M. que pudieííe facar dél cinco mil arrobas , no pudoler, 
tan puntual en la fabrica de ¡a dicha poluora, y también por no 
auer podido íalir de Madrid, donde fe hallaua en eíle trepo,fojp 
citando fus cobranzas, y elajullamiento de fus cuentas,afs^p 
la Contaduría mayor, como en la de la General Artilleiia. y%\- 

, tando en efte eílado, D.Miguel de Salamanca,Miniftro tan zelo- 
ío del feruicio de V. M. le mandó íalir por horas , poniéndole 
guardas, a titulo de que aísiítiendo en §arago5a el íuplicante ,>a- 
tjfcefuraria el entiego de la poluora, ofreciendolé que le empi-.-, 
ría luego el relio del dinero, que fe le deuia dci Aísiento de-a, 
cuya orden obedeció lita traer algún aliuio,ni vn Reai de tilin¬ 
ta mil ducados,que tan de atrás íe le deuen,yfin lograr ningún0 
de fus intentos, auieudofe fruílradoíuseíperancas, y fin concluir 
las cuentas, que tenia dadas en la Contaduría mayor; Con eft3 
celeridad huno de partirte, fiendo ella caufa , de que llegando * 
íu cafa, fin medios para íatisfazer a fus Acreedores,)7 apretando'4, 
ei Virr-, i (obre elle Aísiento de poluora, le obligó a retirarte a '-1^ 
Ccnucnto, perdiendo el crédito , que tantos anos auia con»1,1'' 
nado, de donde etfando tratando alsi con el dicho Virrei, cco’-o 
con lus Acreedores de fu remedio , fe huuo de íalir, y p.refentuf 

en 
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en la cárcel ? a cau|p3é dar varios titules contra fu reputación, 

donde queda quandb haze efte Memorial a V.M. fin fus bienes,y 
hazienda,que eftat^xecutados con hartas deídichas,aflicciones, 
trabajos, y mifeój|.- 

Yauiendoh|cho varios empeños para cumplir losfefentay 
dos Afsientos inferidos, con muchos accidentes que fe le hVofre 
cido en el diípirfo de veinte y dos años,que los ha executado en 

tanto generp de negocios,en que ha íeruido a V.M.con diuerfas 

perdidas por fu puntualidad,que era admirada, fin reparar en los 

coftes,interej|;s,tiépos,ni riefgos,nauegádodia,y noche, fufté- 
tandole la<$>¡;ran$a de auer íeruido a V.M. y que elfo miímo lo 
ücaria atmerto. 

enU^r* c°n^erac‘on 1° qavrá perdido en eftos vltimos años 
fe | jrP j .°,n de la CobranSa de muchos millares de eícudos.q 

lo eme h- f6111 -a’ ^ndeUrn de ^02,e a”os 3 e^a Parte»y mucha de 
q^. h, ferurdo eftos fiete años vltimos, y lo que ha confcgui- 

Cnmf:rdrYP-erdÍ(?asdefucafa; y hacienda. S ' 
larfiii^r tí! ™eímo lo avra gaftado en tres años en Madrid a 
lfcíohcitud de fus cobran cas,y configpacinnPc „ i r , a 
ifzia a los negocio.de fu cafa , ,uiXT r ,y f3ka (JUS 
. fiados ,quccu füloeftofe le ha conlimudo vppe'Sfí?00 de 
cooíiderable de hazienda. ' ' * íüú Tue 

También lo’fi le cuefta lo que ha auido en hobv»,. 
* ¥adrid, Po] letras dadas”fobre 

rfe^íaíx£S 
en as perdidas de haziéda,pues oy tiene en IuanGeronimn di 
uefmojdefde el año de cinquera y dos treze mil efeudos de rh! * 

Como aísi mefmo los intereffes del dinero q ha llenad P“ t3‘ 

di0ffcgrandCSÍThCOm° h3-ÍUplÍd0 parae! ««pKmfcnto de fus Afsientos,en q le han empeñado los Miniftros de V M co 

giendole ]a palabra,pues en darla íabian le oblicúan a fu defem' 

peno,por i0 qha obíeruadoel cúplirla,fin reparar en perder arml 

? e dieran grandes lumas de haziéda,fin atender a benefirim 

jntereffes.qno llenaron fu animo eftos,fi folo feruir por merece"1 
Pues fi huiera tenido efta mira.fe podia hallar nn bu, ? ’ 
"• como oaoshomb.es, q hM Jmio 

fian 



lian oy mui podercfos en tan poco rato de ti£po,que pudiera fer- 
uirie ai fupiicante de corrimiento,fino huuiera llenado tan gran 

zeio, y buena fe en el íeruicio de V.M. '4^ 
El año de la pefte fe halló el fupiicante en la£iudad de Alca- 

ñizjcó vna gran cantidad dcgranos3preucnida jara fusAÍsietos. 
en q perdió por no poderla íacar de alli,niíeruirfe dellos de laba 

pyy daño q tuno, auiendo de bufcar otros para el Cumplimiento 

de fu obligación muchos millares de efcudos. 

En las confignacionesjq fe le dieron en el refello de la calde- 

ri!Ia,en fatisfació de los diez y ocho mil cahizes de trigo,de q hi 

zo Afsiento el año 1654.de mas de auer dejado de.cébrar cinqué 

ta mil ducados de lo q montaua dicho Afsiento,perdió infinitos, 

refpecto de q no auiendo moneda en las cafas,le obligó a embiar 

diferentes Agétes por toda Caftilla,ylos partidos dellas,bufcpdo, 

y pagando a los q la tenian de mas de fu mitad íeis,yfiete,y ocho 

por cíéto,porque la lieuafen a refellar,a caufa de la q aísi llegaffc 

fe la dieílen en cueca de fus libranzas,perdiendo lo q fe fupof\e,y 

aun de efta manera no fe lograuajy del gafto deftos intereffe|, y 

perfonas que anduuieron vn año en ello, fe puede hazer confir 

deracion lo que le deuió de cofa** ** 
Ocias muchas deidichas le han feguido de tantas hupoísitóe , 

de referir,de barcas q fe le han hundido en el Rio Ebro,co cainí 

dad de municiones,y granos,conduciéndolos a Tortofa,auiédofe 

expuefto a otros riefgos defta calidad,licuando caridades de gra 

nos de Cádiz a Barcelona,por adelantar el cumplimiento,no^de- 

uiendolos dar fino en Tortofa,por cumplir con mas prontitud,y 

tener de los Miniftros de V.M.gracias dello. 

Y aunq alguna parte deftos fuceffos puede diregir a fu fortirna,' 

han nacido la mayor de las malas cobrancas,y perdidas q ha i}eni 

do,yendo de vno en otro accidente,empeorandofe,yobligMo U 
hazienda de fu muger en algunas cantidades,qfus Acreedores lo 

deínudan deIla,quedando defpojado,y perdido,fi V.M. Católica 

no fe cópadece de fu eftado,ycleméte le da fu auxilio5para cj p^e 

da acudir a las obligaciones dél, y de quatro hijos q tiene , pncs 

có los fuceíl'os referidos,yotros defta calidad en eítos vltimos fie 
te «tños, paffan de cíen mil Reales de a ocho los que ha perdida 
quandoal ciépoque empecó a íeruir a V.M.fe haílaua có vnanias. 
quenicdiana hazienda en diferentes ceñíales,ganados,creditúS,<^ 

¿as, Heredades,y otros bienes,arrendamientos,y arbitrios; con H 
fe fultentaua decentemente. Y 
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Y auiédo feguidofpor mejorarle,y acomodar fus hijos ei Real 
feruicio de V.M.en el tiépo, y forma q queda referido en el dif¬ 

erirlo del qafsiftió en Madrid,ha hecho de baja,yvtiles a la Real 
haziéda de V.M.en dósAísiétos,vno de treinta y feis mil cahizes 
el año i<í54.qfiles partida Pedro de Aguirre,y al fuplicante, y 
en otro de treinta mil el año K>56.qen opoficion del dicho tra¬ 

tó de ajuílar,yen otros qdeípues fe han ofrecido mas deduciétos 

mil eícudos de plata,bajado jo.Reales por cahiz, fiendo entóccs 

confultadoaV.M.porlos Miniftros de la Iunta deGuerra de Eí- 

paña,por mayor precióle le deuia dar,aunqpor menor le hizieffe 

e eópetidqr,reconociendo íu puntualidad, y podo no bailó para 
contegrujyñ, zelo en el feruicio de V.M.y folo'le logró en las di- 

tadS ^ aS ^ ^1Z0>Pues íu intento fiépre ha fido feruir có vn limi 

do a I* ''m.6 ,e,Corno reconocido losMiniñros,qfe há halla 

na canfín 3 ^ os Prec,os corrieres, a los quales fiépre fe ajufta- 

táefea'ti I, e au<ir e^e.f:ua^?los varios Afsientos q refiere,auiendo Z lltrt 'Z m° 6 tÍP'mp° afs'ftió en Madrid,con fin 
Jeeácutaralgun negocio, y que en élfe incluyera loque la 

h de V‘ M‘ k cftádeui«ndo, y no lopudo lograr, q 
fido la ocafion,y mayor pártele ios trabajos padece 1 

Poftrado hum,'mente a los pies de V.M.Catolica, íupUca pa‘ra 

po^ír íalir delta miferia,yproíeguir en el Real feruicio de V M a 

{ y°tmP 60 h3 anheia<ío fi6Pre Por eftat ajuftando,y cÓcluvedo 
íus caías en ella Ciudad, para q a vn tiempo pueda conda l 
tj Me dependientes en effa Corte,múde fe lePjuftifique Ia "g“ 

r II °h CdnCnrAÍSÍéC0S iefcndoS etl la C5taduria de la General Ar 
tillefia de Efpaña,en la qual tiene entregados todos los papeles 

y certificaciones neceffarias-.Y afsi miíino mandeV.M.fe leaiuílñ 
las cantas,q tiene dadas en la Contaduría mayor, donde taLw~ 

tiene entragas todas lascertificaciones,ypapelesprecifi’n5 J6 
lasRelesdeV.M. parala liquidación deltas,haziedole 5^Ce<lu 

qlo que fe le alcanze en las de la General Artillería fe le^efc6'’ 

“ “ '« S« alen- a h R»l haxfend, Í5 
ría rnayor^y que de lo q de mas a mas íe le reftare deaiendo al íu lmande V.M. fe U di(a«k¡„„ , pa„ 
PUeda dar a fus Acreedores. * a'a 

'■ Su,tr°>d' 'dad de H-anos, llamad» Félix, fe fe hamacad 

del 



del primer Canonicato q vacare a !a prouifion de V.M. en la,Me 

tropoli deña Ciudad de §arago$a,por promoció,ó por qualquie- 

re otra via,para q con tan fingular mercedj(jeípera deV.M.que¬ 

de acomodado,y pueda ayudar a lo mi fin o, a dos hermanas, q ei¬ 

rá a íolo eñe amparo,;q fian de la Real mano deV.M.en cófiderá- 

cion de lo q el íuplicance ha feruido,y de q cambien ha hecho lo 

mifmo, y haze vn hermano fuy o en el Reino,y Ciudad de Ñapo 

les de 2 5.años a efta parte,qoy fe halla gouernané® laCiudad'dc 

Salerno,de cuya perfona eferiuió a V.M.el Almirante de Cartilla 
el año K545.vna carta del tenor figuiente. Señor, miro fio Lu 

zjo Efpinofa,ha q.firue a V.M.enefleJfeino de 12.años a eflaparte 

en diferentes ocupaciones degomemos,y numeraciones de fagos, en q 

efloi informado ha procedido con toda fatisfación,ypor la buena rela¬ 

cio qyo tune de fu perfona quado entre en efleG ouierno,le ocupeqnPla 

€a de Oficial de la Secretaria de Inflicta, qefia exercitando con pene 

ral aprobado,y con mucha fatisfacio mía,y juzgándole por Jnteto ca¬ 

paz,y de toda integridad para continuar el miniflerio de papeleólo re 

prefento afsi a F.Ad.para q enterado fie firua de haberle la merced q 

fuere fgruido en fus pretenfiones, Dios guarde la Católica ¡{jal perfo¬ 

na de F,/id. como la ChrifitUndzdba mctrcflei apeles 3,de Junio 1 
1645. Él oAImirante, Y porqdeiea el iuplicate traer a efteher j 

mano a Eípaña con algü pueño honorofo,fuplica a V.M. le ^fga ] 

en la memoria,para q haziédole merced,entrábos hermanos, y hi -i 

jos,todos íe empleé en elRealferuicio deV.M. fiédo depéd^ncia 

de fus paíf?dos defde antes q fu abueloAndresLuzioEfpinoíapaf- ; 
so de Caíhlla,donde nació a la Ciudad,yCaftillo de Páplona>dó- 

de íiruió a la Mageftad Católica del Señor Rei Felipe Seguido, 

abuelo deV.M.de felicifima memoria,en puertos honoroíos,ycó 

vécajas,en q le fucedió Pedro Luzio Efpinoía hijoJuyo,y tio del 

fuplicante con los mifmos honores,firuiendo el difeurfo de fu vi 

da en el Caftillo de Fuenterrabia,donde murió fiendo fu^fere^* 

Por todo lo qual efpera de la Real, y poderofa mano de V. M* 4 
honrados todos por ella puedan profeguir en íu Real feruicio? / 

el íuplicance íalir del cautiuerio en que fe halla, defeando mefef 

cer eñe bien por la fidelidad con que ha íeruido, facádole del m¡ 
íe. a ile eftado en que efta en vna cárcel,padeciédo fu muger*)^1 

jos io que fe fupone,fln mas Confuelo,que auer fido por cauía del . 

vea xeruicio de V.M.y en medio defta aflicción,efpera,q él 
mo le ha de redemir, y faCar deftas miferias, refplandeciendo J* 

benignidad,y mifericordia de V.M.encuya clemencia tienda 
brado íu remedio para boluer a íu primer eftado. 


